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ALGUNOS DATOS SOBRE 

Jfiji §á([))Iri ffl1 die Jlffl1 F IIIIrm ffl1 ci III 

Y lflll Med1icinffl1 

Esta conferencia fué radiodifundida por 

el Director de la Escuela de Farmacia, 

Lic. GONZALO GONZALEZ G., 

como parte del programa de Extensión 

Cultural Universitaria, en agosto 19404. 

Inaugura hoy la Facultad de 
Farmacia el programa de radiodi
fusiones que le corresponde, corno 
parte del servicio de extensión cul
tural de la Universidad de Costa 
Rica. i\Ie ha parecido lógico y a 
la vez interesante, comenzar esta 
serie de conversaciones con algu
nos datos sobre el desarrollo de 
nuestra profesión en Costa Rica 
hasta llegar a su estado actual, que 
podemos calificar sin exageración 
como de gran florecimiento, fun
dam'~ntado en la indiscutible se
riedad y responsabilidad, acompa
ñadas de gran espíritu de servicio 
social, de nuestros profesionales 
farmacéu ticos. 

L',l Farm lcia y la iVI~dicina son 
dos profesiones muy afines, que se 
complementa.n y se deben ayuda y 
cooperación mutuas; así no es de 
extrañar que su historia en Costa 
Rica, lo mismo que en muchos 
otros plís~s, esté ligada íntima
mente. 

Cont.l.mos entre nuestros médi
cos con numerosos profesionales 
qu P hicieron antt>s su título de Li
cenci.ldos en Farmacia en Id Es-

en CO;§d:lll Rica 

La mayor parte de los datos históricos 

están tomados de la tesIs de Gradua· 

ción que sobre cHistoIÍa de la Farmacia 

en Costa Rica. presentó la Lic. Srta. 

VIRGINIA CARRA~lA R. 

cuela de Farmacia de Costa Rica 
y que hoy son honra y prestigio 
para ambas profesiones. Veamos, 
pues,' cómo se desarrollaron al tra· 
vés de los años las profesiones 
médica y farmacéutica de Costa 
Rica. ' 

Durante la época de la colonia 
y los primeros años del siglo XIX 
Costa Rica no contó con los SH

vicios de médicos ni de boticas. 
La pobreza de nuestro país tra tan 
grande que no podía reunir el di
nero necesario para pagar los ser· 
vicios de un médico, cuya fal ta se 
hacía sFntir enormemFnte. En esta 
situaci6n, los curanderos abunda
ban; había uno de estos individuos 
que curaba la mordedura de toda 
cIase de serpít>ntes venenosas apli. 
cando ext~ri0r e interiormente la 
hiel de cascabela. Un nicaragüense 
al que llamaban el Dr. Crispí1l re 
cetaba el caldo de zopilote; hahía 
otro en lIeredia que por ser muy 
aficionallo a un método llamado «la 
purga >. había dado muerte a mu
cho:; infelices. 

El número dé rhuertos sobrppa
saba al de nacimientos; d Gober
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nadar se vió obligado a prohibir 
que los curanderos siguieran ejer· 
clendo su oficio. Piénsese si sería 
grave la situaci6n, cuando en todo 
el país no había un solo médico. 

El primero que llegó a Costa 
Rica fué el Dr. Esteban Corti, 
médico y naturalista, quien vino en 
1781 y re idió entre nosotros du
rante algunos años. Tanta impre
::;ión hizo el Dr. Corti sobre el 
pueblo con sus curaciones asom
brosds, que lo tomaron por brujo 
y fué preso y llevado a Guate
mala para que lo juzgara la In
quisición. 

En 1806 la Capitanía General 
de Guatemala envió al Licenciado 
en Cirugía don "lan uel del Sol, 
miembro del Protomedicato, para 
que rep rtiera entre no 'otros el 
fluído vacuf\o y combatiera la vi
ru~la que estab~ haciendo estragos. 
Estuvo en el p ís solamente dos 
añ ,y p s6 ... icaragua con igual 
misi6n. 

Durante veinte años el país es
tuvo pi iendo médi 'o y medicinas 
para combatir las free u ntes epi
demia' de viruela, y el que por fin 
vino sólo estuvo dos años. Luego 
llegaron otros dos médicos de qUle· 
ne ólo se recuerda el apellido: 
Flores y Gutiérrez; este t'l1timo 
encargado de propagar la vacuna. 
Tiempo después lleg6 el Dr. Ri
cardo Brealey, quien residió aquí 
varios años. 

Hasta 1840 no termin6 esta 
sitúación tan desastrosa. Yarios mé
dicos extranjeros vini ron a esta
bl c rs n el paí y jóvenes cos
t rricens s salieron al xterior con 
ei o j .to de estudiar medicina. 

El Dr. azario 10ledo fué el 

DE CO. RI A 

primer médico que se estableció 
definitivamente en el país. Fué 
también el primer Protomédico. 

El primer médico costarricense 
que llegó al país después de va
rios años de estudio en el e.'tran
jera, fué don José :l\Iaría :l\IonteaJe' 
gre, quit:n más tarde resultó electo 
Pr sid nte de la Rept'lblica. 

En 1849 vino al país el primer 
farmacéutico graduado, don Fer
mín 1 leza. En otro documento apa
rece como cCirujano romancista 
para curar dolencias externas>. 
Pre entó su título de Cirujano e."' 
tendido por el Protomedicato de 
León de Nicaragua. 

Por este mismo tiempo los doc
tor s Guier y Hine presentaron sus 
títulos de Doctores en ~Iedicina 

por las Universidades de Bo. ton y 
Filadelfia y pidieron p rmiso para 
practicar su profesi6n en la repú
blica. En 1843 ingresaron al país 
dos costarricenses. don Cruz ' don 
Lucas Alvarado, que habían efec
tuado su estudios de :Medicina en 
Guatemala. 

En 18,13. al fundarse la T niver· 
sidad de S' nto Tomás, se pensó 
dotarla ele todas las facultades de 
que ella debía componerse, pero 
no fué sino hasta el año de 1849 
que el Presidente de la R pt'¡blica 
don Jos6 ~Iaría Castro decret6 la 
apertura de una cátedra de Far· 
macia en dicho plantel. Ya el país 
contaba con un buen grupo de mé· 
dico~, pero los farmacél ticos eran 
tan pocos que apenas si bastaban 
para atender el servicio de la capi
tal. La nec sidad de contar con ele
mentos preparados para el desem
peño de funciones de capital impor
tancia para la salubridad pública, 

hizo q u'"' el presi 
creta. o. 3, qu 
mes de enero d 
do por don .loa 
como rinistro d 
bernaci6n. 

El sabor un 
buen tiempo vie 
se desprende de 
:lOS hace repro 
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oyentes. 
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hizo que el presidente dictase el de· 
creta No. 3, que lleva fecha 17 del 
mes de enero de 1849 y está firma
do por don Joaquín I3ernado Calvo 
como ,;\Iinistro de Relaciones y Go
bernaci6n. 

Ei sabor un t:mto arcaico, de 
buen tiempo viejo y patriarcal, que 
se desprende de esas disposiciones, 
:lOS hace reproducirlas, al menos 
en parte, para solaz de nuestros 
oyentes. 

José María Castro, Presidente 
de Costa Rica, etc. etc. 

Teniendo presente el a~tículo 44 
de os Estatutos de la Universidad 
y cO;1siderando que en éstos no está 
reglamentada la enseñanza de ia far
macia, y que el establecimie'nto de 
una cátedra de esta Facultad es de 
la mayor importancia para elpab; 
atend~endo a las circunstancias de 
éste ya la naturaleza de dicha Fa· 
cultad, decreto: 

Art. l.°-Se abrirá el primero de 
marzo ')r6ximo una cátedra de far
macia ·,·n la Universidad de Santo 
Tom:ts, previa la lijaci6n de carteles 
pard. la. I,:orrespondiente matrícuL. 

Art. n.o-El estudio de dicha 
ciencia 9'" divide en teórico y prác. 
tico: el teórico durará dos años: en 
el primer::> se enseñarán las siguien
tes matelias accesorias: física mé
dica. quínica méJica y zoología 
médica y !~n el segundo se enseñará 
FarmaciaTe6rica. El estudio prác
tico durari dos años continuados y 
deberá ha:erse por ahora en una 
botica púUica bajo la direcci6n del 
cat~drátic. de farmacia o de cual
quier otro profesor de dicha Fa
cultad. 

Art. 3.o-El catedrático de faro 

macia, en cada uno de los días 
que no fueran de asueto, deherá 
dar dos horas de clase y destinar 
otras dos más a la enseñanza prác
tica cuando ésta debiere comen
zar. Dicho catedrático gozará por 
su trabajo el sueldo mensual de 
cuarenta pesos; pero si tuviere bo· 
tica propia para proveer a la en· 
señanza práctica, aquel sueldo será 
de sesenta pesos. . 

Art. 4. o-Ningún individuo po
drá matricularse en la clase de far
macia sin ser bachiller en lilosofía 
y sin presentar a su vez el título de 
este grado al Secretario de la U ni· 
versidad. 

Art. 6.o -Se establece la Licen· 
ciatura en Farmacia: pero ninguna 
persona podrá obtener ese grado 
sin haber sido antes examinada y 
aprohada en la Facultad con arre
glo a este decreto. 

Art. 10.o-Al día siguiente de 
aquel en que ejecut6 el examen, si 
el sustentante fuese aprobado, se 
hará lo dispuesto en el artículo 106 
de los enunciados estatutos, de
biendo prestar el graduado el ju
ramento de ley en esta forma: 

«Digo yo, N. N. Bachiller en Fi· 
losofía aprobado para el ejercicio 
de la farmacia. que juro por Dios 
Nuestro Señor respetar al gobierno 
de la naci6n, dl:'fender la patria, 
obedecer las leyes, asistir con la 
debida pun tualidad a la olicina de 
farmacia que está a mi cargo, no 
abusar en ningún caso ni en manera 
alguna de mi facuitad, no expender 
sin receta de médico sustancias he· 
roicas o tósigas, no vender ninguna 
clase de medicamento alterado ni a 
mayor precio del que justamente 
merezca ni dejar de socorrer gratui. 
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tamente a los pobres con los reme· 
dios necesarios para sus enferme
dades. Juro así mismo observar los 
Estatutos de esta Universidad y 
cumplir las órdenes de los que por 
ellos la gobiernan. 

Así Dios me ayude y si 'no me 10 
demande. 

Art. 9.0-Entre las disposicio. 
nes para el examen, se lee: 

«Llegada la hora del examen, 
reunidoi el rector, el secretario, 
examinadores y examinando, y co
locados sobre una mesa los libros 
de la Facultad, se dará principio 
al acto, en sesión pública, por 
una breve disertación del susten
tante respecto de la importancia 
y necesidad de la farmacia». 

Qué encantadora mezcla de in· 
genuidad y sencillez, pero al mismo 
tiempo de seriedad y buena fe; eran 
aquellos tiempos en que se ha· 
cían los tratos jurando por un pelo 
del bigote. 

Pero tan sabias disposiciones no 
dieron resultado, pues ya fuera por 
la falta de recursos para mantener 
esa cátedra, o porque entre los jó. 
venes de ese tiempo no hubiera afi
ción a las ciencias, es lo cierto que 
no hubo ningún O"raduado en Far· 
macia de la Universidad de Santo 
Tomá. 

Si ndo Presidente de la repúbli
ca don Juan Rafa 1 l\Iora, por De
cr to~ '.T./VI del:39 de octubre.0 

de lX57 ordenó el establecimiento 
del Protomedicato y la Sociedad 
l\Iédica. El primero estaba como 
pue to de un protomédico, que ?re
sidía el tribunal v la sociedad m?
dica, dos vocale~ un censor y un 
secretario. La Sociedad ~Iédica la 

formaban todos los doctores y li
cenciados en Medicina y Ciru"gía, 
farmacéuticos, obstétricos y dentis· 
tas que existían entonces en el país. 
El'primer Tribunal del Protomedi· 
cato estuvo constituído por el Dr. 
N azario '1 aleda, y Licenciados don 
Bruno Carranza, don Lucas Alvara· 
do, don Andrés Sáenz V don ~la· 

nuel .laría Esquivel. -Al año si· 
guiente, i858, por medio de UD 

nuevo decreto se dieron al protomt. 
dicato atribuciones para que efec
tuara los exámenes teórico-¡;:¡rácti. 
cos en todos los ramos de las ci~n· 

cias. De esta manera, todos los pro
fesionales que ingresaban al }aís 
debían presentarse al Protomeaica· 
to acompañados de sus respec.:ivos 
títulos o diplomas y demostraJ ade· 
más que les pertenecían. 

A los farmacéuticos se les exami· 
naba en Botánica, Zoología -; Vuí. 
mica l\lédica, principios gererales 
de Farmacia. conocimiento de las 
drogas y arte de formular. 3:1 e.'a
men práctico se efectuaba en una 
oficina farmacéutica, la má~ surtida 
y que tuviera más come idades 
para hacerlo. U na vez arrobado, 
el examinado se incorpHaba, y 
se le ext ndía la licen~ia para 
ejercer su profesión. En se en· 
tonces existían 24 médic n toda 
la H'pública y ocho bJticas en 
San José. 

En 185fJ, por decreto. T.O 3"'. se 
reformó el reglamento ,el Proto· 
medicato; entre otras ce as se di . 
pu. o que mi ntras n hlbier. cua· 
tro farmacéuticos en 1;; ca ital v 
dos en cada una de las )ro\"incia~. 
los médico podrían te er botica. 
Los dueños de todo est¡b fcimien
to de esta clase pagaría! una cuota 

mensual por ~ 
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mensual por patente de licencia, 
que en 1860 se asignó como renta 
vitalicia al Hospital San Juan de 
Dios (decreto N.o 2 del 31 de enero 
de 1860) que había sido fundado 
en esta capital y que carecía de 
rentas para su sostenimento. 

En los años siguientes el Poder 
Ejecutivo modificó varias veces el 
reglamento del Protomedicato con 
el fin de organizarlo mejor y deter
minar bien sus funciones; una de 
estas reformas se hizo en 1862, por 
decreto N.o 8 del 27 de abril, sien· 
do presidente don Tomás Guardia. 

Del capítulo 9.0 que se refiere a 
las boticas, podemos espigar algu
nas disposiciones interesantes: 

«Todas las boticas establecidas 
y por establecer en la república de
berán tener su nombre propio, el 
que se inscribirá en uno de los li
bros del Protomedicato. 

»En todas las boticas debe haber 
una lista de los profesores de medi
cina incorporados en la república, 
especificando el punto de su resi· 
dencia. 

»Todo medicamento, con receta 
o sin ella, que salga de un esta
blecimiento de farmacia, d~be lle
var el precio en' la viñeta. 

»En ninguna oficina de farmacia 
se permitirá la venta de licores 
alcohólicos o vinos al menudeo. 

>En la capital de cada provincia 
habrá, para mayor comodidad del 
público, una botica que haga ser
vicio de noche. El turno de esta 
botica se hará por semanas o me
ses, según lo juzgue más conve
niente el G'Jbernador de la Pro
vincia, de acuerdo con los profe
sores dueños de boticas. 

~Estas deberán tener un farol 
suspendido en la puerta, para In· 
dicar que están de servicio. Los 
precios que se cobren por medio 
cinas despachadas desde las diez 
de la noche hasta las cinco de la 
mañana, no podrán ser más del 
doble de su valor ordinario>. 

En 1877 se graduó como far
macéutico don Francisco ~Iadriz, 

después de haber recibido los cur
sos que se dieron en la Facultad 
yen el Hospital San Juan de Dios. 
También obtuvo su título de li
cenciado en Medicina don Cirilo 
Meza, que era farmacéutico. 

Por iniciativa del Poder Ejecu· 
tivo, la Comisión permanent~ del 
Congreso dictó el 3 de abril de 
1895 la Ley Orgánica de la Fa
cultad de Medicina, Cirugía y 
Farmacia, con lo que quedó abo
lido el Protomedicato y deroga
das todas las leyes que se habían 
dictado a ese respecto. 

La Facultad de Medicina, Ci
rugía y Farmacia acordó el 1.0 
de Febrero de 1897 el estableci
miento en esta capital de una Es
cuela de Farmacia, como depen· 
dencia suya, aprobando el mismo 
día su reglamento. Desde enton
ces ha funcionado ininterrumpida. 
mente nuestra Escuela, que cuenta 
por lo tanto con 47 años de exis
tencia. 

Al establecerse la Escuela d 
Farmacia existían o habían exis
tido en el país 17 farmacéuticos, 
todos ellos extranjeros, de los cua
les viven todavía los Lics. Carlos 
Cochenour, Alfredo Pirie. Hicks 
Ha\\'kins. 

En el Reglamento se estable
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cían cuatro años de estudios y los 
títulos de Bachiller y Licenciado 
en Farmacia; el primero a los es
tudiantes que hubieran hecho los 
estudios comprendidos en los dos 
primeros años, y el segundo al 
que hubiera hecho todos los es
tudios del plan de cuatro años. 
El título de Bachiller en Farma
cia fué suprimido poco tiempo 
después. El 15 de Mar7.0 de 1897 
se abrió la Escuela con una ma
trícula de 13 alumnos; el profe. 
sorado estaba constituído por los 
siO'uientes profesionales, todos ex
tr lnjeros: Carlos Beutel, Jesús. Par
diño s, Pedro Torrents y LUls F. 
Bolaños. Durante los dos prime
ros años estuvo administrada por 
la Junta de Gobierno de la Fa
cultad. pero luego se nombró un 
Inspector que se ocupara de la 
buena marcha de la Escuela y que 
debía rendir cada año un informe 
a la Facultad para que ésta juz
O'ara su labor. 

Don Elías Jiménez Rojas ejer
ció la Dirección de la Escuela con 
"ran eficiencia, dedicación y ca
~iño durante los años 1899, 1900 
v 1~01. Durante estos años la reor
ganizó e hizo cuanto pudo por 
u progreso y adelanto. 

En ese ti mpo la Escuela ocu· 
paba la parte superior y más baja 
d una casa de familia situada 
pocos metros al S. O. del Parque 
C ntral, en la avenida octava .. 

El profesorado estaba servIdo 
por: 

Don Enrique Jiménez Núñez
 
Flsica General
 

Don Teodoro Picado
 
Biolo 1 General y Farmaco-dinámica
 

Don Elías Jiménez Rojas 
Quimica 

Don Carlos Beutel 
Farmacia 

Don Alberto Manuel Brenes 
Hi:toria Natural Especial 

Señorita Ana	 María Montealegre 
Inglés 

En 1900 se graduaron los pri
meros farmacéuticos: Francisco Ji. 
ménez Núñez, José Antonio Ara
ya Gutiérrez, José Victory Lapeen, 
EdO'ardo Balma, Zacarías Guerre·o 
ro Angulo y Fausto l\Iontes de 
Oca A. 

En el seno de la Facultad de 
Medicina, Cirugía y Farmacia sur
gieron serias disensiones, con mo· 
tivo de que, habiendo el número 
de farmacéuticos necesario para 
exigir el cumplimiento de la ley 
que disponía que en t~das las .far
macias de la Repúblrca hubIera 
un farmacéutico, la Junta de Go· 
bierno se opuso a la ejecución de 
dicha ley y pretendió nulificar los 
votos de los farmacéuticos legal
mente incorporados. Con tal mo
tivo se inició el movimiento de 
sepa.ración, que después de ardu~s 

luchas culminó con el estableci
miento del Colegio de Farmacéu
ticos. por ley del 12 de agosto 
de 1902, cuyo Reglamento fué 
dictado por decreto del 18 ~e oc
tubre de 1902, y cuya pnmera 
J unta Directiva quedó constituída 
así: 

Presidente: 
Secretario 
Tesorero 
Fiscal 
1.0 Vocal 
2.° Vocal 

José Victory 
Martín Quirós 
Alex Murray 
Edgardo Balma 
Alfredo Pirie 
José J. Jiménez 

ilva 

O. 
3.° Vocal Domingo Carranza 

• 

Naturalmeli 
de Farmacia 
una depende 
Farmacéutico 
Junta Directi 
diatamente d 
de estudios d 
entonces el ~ 

la matrícula I 
que hubieran 
ferior de los 
da Enseñanz' 
modificó en 
título de B:l 
des como re 

En los pri 
era administ 
tor nom~rad 

tiva, pero e 
cambió este 
rector, con 
rrespondient, 

Esta situa 
el año de 1 
blecerse la 
Rica, la Esc 
a ser una deg 

Hemos qu 
mente la hi 
cuela y de 1 
tica en ge 
es poco conQ 
encontramos 
ción de nue 
gen de muc 
el correr de 
bio de circu 
cesario esta 
ficar o SUplí 

Pero con 
Escuela de 
much;\s vici 
dación. Un 
preocupacio 
der contar 



REVISIA UXIVERSIDAD DE COSTA RICA 69 

ez Rojas 

eutel 

el Brenes 
l' 
Especial 

Montealegre 

taran los pri
Francisco Ji
~ntonio Ara
tory Lapeen, 
rías Guerre
l\Iontes de 

Facultad de 
Farmacia sur
nes, con mo
a el número 
"cesano para 
to de la ley 
todas las far
lica hubiera 
unta de Go
ejecución de 
nulificar los 

uticos legal
Con tal mo
vimiento de 
és de arduas 
el estableci
e Farmacéu

de agosto 
lamento fué 
el 18 de oc
ya prImera 
constituída 

etory 
Quirós Silva 
urray 

Balma 
Pirie 

]iménez O. 
() Carranza 

Naturalmente .que la Escuela 
de Farmacia pasó entonces a ser 
una dependencia del Colegio de 
Farmacéuticos recién fundado. Su 
J unta Directiva se ocupó inme
diatamente del Reglamento y plan 
de estudios de la misma. En ese 
entonces el Reglamento permitía 
la matrícula de aquellos alumnos 
que hubieran cursado el ciclo in· 
feriar de los Colegios de Segun
da Ensl:'ñanza, disposición que se 
modificó en 1912 para exigir el 
título de B:lchiller en Humanida
des como requisito de matrícula. 

En los primeros años la escuela 
. era administrada por un Inspec
tor nomb,rado por la Junta Direc
tiva, pero en el año de 1916 se 
cambió este puesto por el de Di
rector, con las atribuciones co
rrespondientes. 

Esta situación se mantuvo hasta 
el año de 1940 en que, al resta
blecerse la Un iversidad de Costa 
Rica, la Escuela de Farmacia pasó 
a ser una dependencia de la misma. 

Hemos querido revisar rápida
mente la historia de nuestra Es
cuela y de la profesión farmacéu
tica en general, pues realmente 
es poco conocida y además en ella 
encontramos la verdadera tradi
ción de nuestra escuela y el ori
gen de muchas disposiciones que 
el correr de los tiempos y el cam
bio de circunstancias ha hecho ne
cesario establecer y luego modi
ficar o suprimir. 

Pero conviene advertir que la 
Escuela de Farmacia ha sufrido 
muchas vicisitudes desde su fun
dación. U na de las principales 
preocupaciones fué siempre el po
der contar con un edificio propio; 

en el año de 1917 un incendio 
destruyó el local en que se encon
traba instalada, perdiéndose en él 
prácticamente todos sus haberes: 
muebles, material de laboratorio, 
biblioteca, etc. Siguieron años di
fíciles en diferentes locales facili
tados por el Gobierno pero com
pletamente inadecuados al objeto 
y funcionamiento de la Escuela. 
Por fin y después de muchos arre
glos y diligencias, con la ayuda 
del Congreso de la República se 
pudo construír el edificio que ac
tualmente ocupa-inaugurado en 
el curso de 1929-10 cual fué po
sible en gran parte gracias al es
fuerzo, actividad y economía con 
que manejaron los asuntos del Co
legio de Farmacéuticos las diver
sas Juntas Directivas del mismo. 

~ 

:~ * 
Como detalle curioso merece 

citarse la confusión que causó la 
primera solicitud de una mujer 
para matricularse en la Escuela. 
que fué hecha en el año de 1912 
por la señorita Lita Chaverri M., 
la cual se graduó de farmacéutica 
cuatro años después. La Junta Di
rectiva de ese entonces no hallaba 
qué camino tomar, pues nunca se 
le había ocurrido a ninguna mujer 
estudiar Farmacia; revisando los 
reglamentos se encontraron con 
que no había en ellos prohibición 
expresa que lo evitara, y por lo 
tanto permitieron la entrada de 
la señorita Chaverri, que llegó así 
a ser nuestra primera colega; tras
currieron después varios años sin 
la asistencia de ninguna mujer a 
nuestra Escuela. pero... ¡cómo 
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cambian los tiempos! En el pre
sente curso tenemos un distingui
do grupo de señoritas. algunas de 
las cuales se cuentan entre las me
jores estudiantes de la Escuela. 

* * * 
Muchas gentes se imaginan aún 

que el farmacéutico es un sim· 
pIe boticario que se limita a re· 
volver unas cuantas medicinas de· 
trás del mostrador, o a preparar 
unas agüitas que vende después 
a precio de oro; todas ellas se 
sorprenderán al saber que para 
obtener el título de Licenciado en 
Farmacia se requieren cuatro años 
de fuerte estudio con exámenes 
finales muy rigurosos, la presen
tación de una tesis de grado que 
constituya un trabajo de investi
gación original. y un examen de 
graduación teórico y práctico que 
comprende todas las materias de 
estudio y sus aplicaciones, ade· 
más de haber practicado cuatro 
horas diarias durante dos años en 
alguna farmacia que tenga des
pacho de recetas. 

El plan de estudios de la Es
c~la comprende actualmente las 
siguien tes asignaturas: 

.!'armacia, que se da al través 
de los cuatro años en todos sus as· 
pectos: Farmacia teórico-práctica, 
oficinal u oficial, químico-indus
trial y magistral. o sea el despacho 
de recetas. 

Química, que también ocupa su 
lugar en los cuatro años de estudio: 
mineral, del carbono, analítica cua· 
litativa y cuantitativa; esta última 

RICA 

aplicada al análisis de drogas yali
mentos. 

Farmacología, que comienza con 
la introducción y generalidades en 
el primer curso, y comprende farma
cognosia, farmacodinamia, y termi
na con farmacología y terapéutica 
en el cuarto año. 

Asignaturas bacteriológicas espe
ciales, que comprenden tres ursas 
de zoología médica, análisis clíni
cos y bacteriología. 

Asignaturas auxiliarts, entre las 
cuales tenemos la física aplicada, 
anatomía y fisiología y dos cursos 
de botánica aplicada a la farmacia. 

Todas esas asignaturas compren
den el curso teórico y además aque
llas prácticas que el profesor estime 
necesarias, y que se realizan en los 
Laboratorios de la Escuela, que 
comprenden principalmente Quí
mica, Bacteriología y Farmacia. 

Es indudable que la exigencia de 
práctica en una botica durante dos' 
años es de gran utilidad, pues pone 
en contacto al estudiante con los 
problemas profesionales y comer· 
ciales de la vida diaria farmacéuti· 
ca, y así se consigue que al obtener 
su título no tenga que sufrir el na
tural proceso de adaptación al me· 
dio y a la vida profesional, como 
ocurre con muchas otras de nues
tras Escuelas. 

Algunas personas se extrañan de 
que, para ejercer la farmacia, se ne
cesite estudiar tántas y tan diversas 
materia; pero a éstas hay que re· 
cordarles que nuestra profesión es 
una de las más delicadas. precisa
mente por sus íntimas relaciones 
con la salud pública en general y 
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con la prá.ctica de la medicina en 
particular, hasta el punto de que 
nada haría un médico, por exce
lente y capaz que fuera, si no con
tara con el profesional farmacéu
tico serio, honorable y eficiente, 
que lo respalde al despachar sus 
prescnpcIOnes. 

Pero la farmacia es además una 
actividad de amplías perspectivas, 
que en nuestro país apenas están 
empezando a desarrollarse. Algu
nos de nuestros licenciados han 
hecho de la Química su especiali 
dad: otros explotan el campo de la 
Bacteriología, y unos cuantos han 
emprendido también en diversas 
industrias farmacéuticas que ofre
cen brillante porvenir; en algunos 
países de América existe ya el título 
de Químico-Farmacéutico y en 
otros el de Doctor en Bio-Química 
y Farmacia; es muy posible que el 
año entrante nuestra Escuela esta
blezca cursos y requisitos de post
graduación que permitan obtener el 
título de Doctor en Farmacia, au
torizado hoy día en principio por el 
Estatuto General de la Universi
dad. Cuando se restableció la Uni
versidad de Costa Rica, se funda
ron al mismo tiempo varias nuevas 
Escuelas entre ellas la de Ciencias 
y la de Ingeniería; desde entonces 
la Escuela de Farmacia comparte 
su local y sus facilidades de labo
ratorio con la Escuela de Ciencias 
y facilita también sus laboratorios 
durante algunas horas del día a los 
estudiantes de Ingeniería; si bien 
es cierto que los labora torios de la 
Escuela fueron hechos y planeados 
especialmente para las prácticas de 
farmacia, se ha logrado resolver en 
esa forma, por lo menos provisio
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nalmente, el problema de las prác
ticas en las nuevas Escuelas, mien
tras la terminación de la guerra y 
el desarrollo económico de la Uni
versidad permiten equiparlas con 
los laboratorios especiales adapta. 
dos a sus fines. ' 

La Escuela de Farmacia tiene, 
pues, su tradición; al través de 
sus cuarenta y siete años de exis· 
tencia ha venido desarrollándose, 
perfeccionándose y tratando siem
pre de estar al día en cuanto a 
sus labores y planes de estudio; 
el resul tado es que hoy podemos 
considerarla como un verdadero 
centro universitario de estudios 
profesionales y científicos que den· 
tro de las naturales limitaciones 
de un país pequeño y de escasos 
recursos, trata de llenar del mejor 
modo posible su cometido, y con
templa planes concretos de mejo. 
ramiento para un futuro cercano. 
Puede afirmarse que durante su 
casi medio siglo de existencia la 
Escuela de Farmacia ha sido uno 
de los pocos centros organizados 
para el estudio de las Ciencias en 
nuestro país, en cuyo campo ha 
prestado grandes servicios: baste 
recordar que la gran mayoría de 
los Profesores de Botánica, Quí
mica y Física de nuestros Cole
gios secundarios han sido reclu· 
tados en las filas de nuestros pro· 
fesionales farmacéuticos, y han lle· 
nado su papel con seriedad y efi· 
ciencia dignas de encomio. Como 
dato signiticativo hemos de agre· 
gar que muchas de las grandes 
casas americanas fabricantes de 
productos farmacéuticos prefieren, 
como viajeros y propagandistas 
médicos de sus productos, a nues· 
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tros licenciados en Farmacia, aún 
sobre los graduados de algunas 
otras Universidades que ostentan 
el título de Doctores. 

La Escuela de Farmacia cuenta 
actualmente con una matrícula de 
setenta y cinco alumnos distribuí
dos en los cuatro cursos, de los 
cuales cincuenta y cinco son hom
bres y veinte mujeres. 

Las lecciones son impartidas 
por un grupo de once profesores, 
todos ellos serios, eficientes y es
tudiosos, a algunos de los cuales 
van ustedes a tener el gusto de 
escuchar en las restantes noches 
de esta semana, como parte de la 
labor de extensión cultural y di
vulgación popular que en buena 
hora se ha impuesto la Universi
dad de Costa Rica. 

.', 

~, * 
1 o quiero terminar estas pala. 

bras sin dejar aquí un reconoci
miento expreso de la benemérita 
y abnegada labor del Colegio de 
Farmacéuticos de Costa Rica, que 
durante treinta y ocho años re· 

gentó y tuvo a su cargo la Es
cuela de Farmacia, por medio de 
sus Juntas Directivas, Profesores 
y Directores de la misma, y que 
supo llevarla al alto grado de efi· 
ciencia y preparación con que pu
do entrar orgullosamente a formar 
parte de la Universidad de Costa 
Rica. Es éste para mí el mejor 
y más alto galardón que puede 
osten tar nuestra profesión farma· 
céutica, merecedora también por 
muchos otros motivos de estima
ción y aprecio. 

Vaya también nuestro recono· 
cimiento a todos nuestros compa· 
ñeros y funcionarios de la U ni· 
versidad de Costa Rica, que han 
sabido apreciar el esfuerzo enor· 
me, constante y desinteresado que 
nuestra Escuela significa, y se han 
servido darle, en los pocos años 
que lleva dentro de nuestra máxi
ma institución docente y cultural, 
toda su simpatía y apoyo incon
dicionales. 

GO¡'¡ZALO GO","Z.\LEZ G. 

Agosto de 1944. 
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